
Viernes II de Marzo de 1870. 100 milesimas.Núm. 40

escudos.Por 'un añoPor un año.;

Por seis meses 5

Por tres id 1

23 n

id. 200 milésimas.

hr.q iuL fixab'iP fil awdoq eoeaiq .... 5 escudos.

id. 800 id.

SÜSURICION PARA FUERA DE LA CAPITAL. 
______ ". nía ■

Por seis meses

?,bor tres id

2 idf • 600 milésimas.

4 id. 400 id.
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de Miranda de Ebro.

Circular núm. 286.
I : 1 i M¿ JApitllH OOlTRA'l 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Cobos de la Molina sin objeto conocido 
José Moradillo Saiz, de estado casado, y 
de las señas que á continuación se ex
presan, encargo á los Sres. Aléaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á su detención en cualquier parte que se 
halle y le conduzcan á disposición de la 
autoridad local del distrito de la Molina 
de Ubierna, partido judicial de esta 
Capital.

Burgos 10 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la¡ Provincia,,-;i 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de José Moradillo. .
Edad 50 años, estatura 5 pies, barba 

poblada, bazo de color, ojos morenos,) 
pelo negro, un poco calvo; viste calzón 
corto de sayal, chaqueta y chaleco 
id. bastante usado, calza alboreas con 
escarpines de lana, sombrero hongo, 
anguarina de sayal á medio andar, y no 
lleva cédula de vecindad.

D." Cenon Flores y Bustos, Juez de pri
mera instancia de la villa de Miranda 
de Ebro y su partido.
Por el presénte y por’tercera vez cito, 

llamp y emplazo á D. Francisco Acosta, 
lloonlra quien se sigue causa criminal en 

este mi Juzgado por aprehensión de diez 
;ÚJ89uquatnq 

y ocho libras de tabaco de contrabando,
1 verificada el veinte de Enero de mil 
ochocientos sesenta y-ocho, para que se- 
presente en este dicho Juzgado dentro

  . . 3O¡1fi(Hbl06lJí9 .1)1 
del Jéripino de nueve dias desde que sea 
insertado' un anuncio igual á este en la 
Gaceta de Mádi'id, á defeñileV'sé dé' los * 
cargos que contra él resultan en citada 
causa, y de no hacerlo le parará el per- 

TZí¡. . .juicio que haya lugar.
Dado en Miranda de Ebro á ocho de 

ílarzo de mil ochocientos setenta. = 
Cenon Flores y Bustos.==Por su man- 
dado, Donato Martínez.

----------------------------------------------------------------------------------------------- ;-------------------------------------------------------------

DISTRITO MUNICIPAL DE SANTIVAÑEZ DEL VAL. . PARTIDO JUDICIAL DE

i ' " 7. ° ..... ?  777  . ........bbelodiÁ
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al año económico de

1868 á 1869, arreglada según los capítulos del..presupuesto y libros de interven
ción de la Secretaría de Ayuntamiento, y de cobros y pagos de la Depositaría, la 
cual se remite al Sr. Gobernador de la provincia para su inserción en el Boletín
„ . , . . . I Di. '1oficial de la misma.

CARGO'. Ó. COBROS. Esc. mils.
Capitulo 7.°—Ingresos, extraordinarios y eventuales. \

Por lo que han producido las cortas extraordinarias de los montes.. .. /. ' 67,600
Por los no provistos en el presupuesto ,............................ 37,335

.wa'rWij^ urtdO
Capitulo 9.”—Recursos legales para cubrir el deficit.

Por los recargos en la contribución territorial.. /... ?!
Por id id. en la industrial .  6,450
Por lo que han producido los recargos en la contribución de consumos 

hasta que se suprimieron..  24,565--'
Por los recargos en los tres trimestres de la personal.. ..... qli n '711550 

.   im eol eb «liosos y •mtotrbmO
Total cargo .... h.hD., ,

-91392 13— »M noalidiu/I ,oi 
ull ixPtotiahii DATA.

86m oh oIigiioíIb cil oí

Capitulo 1.°

Gastos obligatorios del. Ayuntamiento.. ........................... 75

Capitulo 4.‘
Gastos de Instrucción pública. .......................................... 130
oleo 9b ealeqioiaum ¿o: .iiil gol .‘ib noli. >vni o miiofibinne ¡' ui.'./; o-

: Capítulo 7.°
Gastos de la cárcel del partido .................................. 49,500i« .tn'A

Contribuciones.sidos ogiGOsi 19 ihq IgTtoji
20 pór 100 de los productos de las cortas extraordinarias de los montes. 9,200

Total data  265,500
<-?6 . —---------------------------------------------- —
OJt ♦..*...  "..i . .(¿033.003 ¡GD'gl lOL . t; ; .¡.gilzA i hilUi. I: 1 l .U uh ¡

' RESUMEN.
..L/ "7 Suma el carga -  265,500

Id. la data.... ryr ■................ 265,500
Suma el cargo doscientos sesenta y tres escudos quinientas milésimas, igual á la 

data, y quedó cerrado el .ejercicio del presupuesto en 50 de Setiembre de 1869.
Santivañez del Val 17 de.Febrero de 1870,—Gregorio de Domingo, Secretario.

=V.° B.'=EI Alcalde, Juan del Alamo.
oí . ; ...i....

—t—-----—--------- -- -------- :------—....... .....
001 r.; i ......... ............. 001 ioq fe >• . n 'V

DISTRITO MUNICIPAL DE LA MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA.Oíl .............  ■ i < . ::.i .
.......... '....... ol

Partido de Villarcayo. 
0g>\8í .eobtolqmggoloí -.'lilsna 1*9  9ido»OOI loq 6 la ion oc' . i ' --
Estado demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos municipales durante 

los meses de Noviembre Diciembre y Enero últimos.
OgO, Kó ... :. ......... aógfi'CARGO. Esc, mils.
Recibido del recaudador de contribuciones, territorial é industrial del se

gundo trimestre de. 1869 á 1870 ,... 385,500
Id. del Depositario del año anterior. '...,.. 346,100
Id. por los arbitrios recaudados durante los quince dias que estuvieron en 
b -Administración hasta su Subasta.. .....;. ; '18

.nnugls oliiióh iu .'dii;.n‘o¿ flii"-' ----------
.. ¿. óiSisinfiD b/ugilfi ,oíibJ'jmí)'3 Total...........................  749,600

7' •
_ DATA. , 

Pagado por el 1y 2.° trimestre del repprto del impuesto personal... 1323,500
Id. por el 5 por 100 de loá sueldos de lós éhipleados por los dos prime

ros trimestres  22
Id. por reparación de 18 cá'áá cb'nsistóYiál'.   25
Id. al;comisionado de apremio sobre el Impuesto personal /.... 24,400
Id. al Secretario de! Ayuntamiento por sú dotación  . 118,750
Id. al Alguacil por la suya   19
l6. ai Médico por igual concepto....... ...’.  47,500
Id. par# gastos de oficina. i...... .. ;,u  25
Id. por id. de elección municipal.. . i. ;;¡ ¿  60 *
RLT^a pobres enfermos....  20
Id..?por?extlncion de animales, dañinos ................................ 5



.gfifíiíEDlini uu i '' ■
Id. para gastos de reparación de caminos vecinales y puentes..............  67,500
Id. por id. de veredas.................................................................. 5
Id. ai Depositario por su dotación................................................... 8
Id. por guias y oficios................................................................... 8
Id. al escribiente que formó el sufragio universal............................... 52
Id. por consultas y tres exposiciones dirigidas á la Diputación provincial. 10
Id. al agente de Burgos__ _ ___ ;............................................... 8
Id. al del partido............................................ ,r .. ........................ 2
Id. por conducir los papeles al archivo de campo................................ 4

í. . ... ,______
, Total .b-.¿3..ro<.....................  1834,650

RESUMEN.
Recaudado......s .. ^ ,7..........   749,600

De manera que siendo el cargo 749 escudos 600 milésimas, y la data 1854 es
cudos 650 milésimas, resulta un saldo á favor del Depositario de 1085 escudos 50 
milésimas, que el mismo ha abonado de mas.

Ciguenza 5 Marzo de 1870. =El Depositario, Panlaleon Martínez. =E1 Secre
tario, Pedro Ibañez.=V.° B.° El Alcalde, Francisco López Ruiz.

00c, 9.J'

Cobrado del recaudador de contribución territorial por el recargo sobre 
la misma para gastos municipales........ . .............. .  .■........ ;. 158

Id. id. del id. sobre la industrial para id.............................. j-........  1,0,050
Cobrado de D. Remigio Nenclares como rematante del monte, correspon

diente al presupuesto del mismo año............................. 522
Id. de D. Juan Bautista Asligarraga, por igual concepto..................... 160

Total ingresos......................... 621,050

GASTOS.
Pagado a los empleados del Ayuntamiento, inclusos Facultativo y Boticario, 

deducido el 5 por 100............................. ■.■. 252,750
Id, ;al encargado del reloj de la villa por composturas. ........................ 15
Id. por gastos en la Secretaria de Ayuntamiento................................ 50
Id. que originaron las quintas............ ..... . ..................................... 9
Id. la comisión de evaluación....................................................... 10
Id. á los conductores de veredas urgentes......................................... 22,650
Id. sueldo del maestro de niños, deducido el 5 por 100............   123,500
Gastado en material de escuela en el tiempo que la hubo.......... . . ..... 1,600
Id. éú compostura de caminos, puentes, y fuentes................ . ............ 66
id. pagados para presos pobres en la cárcel del partido....................... 19,800
Id. al Sr. Cura por funciones de Iglesia........... :. .■............................ 12
Id. á la Administración por el 5 por 100 sobre el sueldo de los empleados. 18,750 
Id del fondo de imprevistos á matadores de animales dañinos..............  10
Id. de id. id. al que hospedó los pobres transeúntes........................... 30

Total pagos............................ 621,050

82

005, c

V.* * B.° El Alcalde, Bonifacio García.

DISTRITO MUNICIPAL DE MONTERRUBIO.
• • ° . 5-

Partido judicial de Salas de los Infantes.
Estado demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos municipales de este 

distrito durante el año económico de" 1868 á 1869 á saber:

INGRESOS. Esc. mils.

l->¡> ' ■ ,-'t' ■ ''' RESUMEN
Ingresos....... ..................................... 621,050
Pagos................................................ 621,050

0.9 0019iVtlJ?.0 OUp 8610 SOOlüp 801 SlGOlOb -
De forma que importando el cargo 621 escudos 50 milésimas, y la data igual 

cantidad, según queda demostrado, no resulta sobrante ni débito alguno.
Monlerrubio 28 de Febrero de 187O.=I£1 Secretario, Miguel Camarero. =

(i L
PAGOS.

’agado demás en el trimestre anterior.............................. . ,........... 8,65
d al Secretario de Ayuntamiento á buena cuenta de lo que se le adeu

daba por su asignación del año económico próximo pasado de 1868 á 69. 350
d. á D. Agapilo Castilla, Cura párroco, por las funciones de Iglesia y 

demás actos religiosos correspondiente á dicho año.. . ..... . . ,... . 160
d. satisfecho para material de la Secretaría...................................... 150
d. en la Depositaría de presos pobres de la cabeza del partida judicial.. 92

Total pagos............................ 760,65
” T " ..................... ‘ n

RESUMEN.
Importan los ingresos........................... 763,50
Id. los pagos...................   760,63

Existencia..........................  2,87

De forma que importando los ingresos la cantidad de 765 reales 50 céntimos, y 
o pagado 760 reales 65 céntimos, según queda demostrado, es visto resulta una 

existencia de 2 reales 87 céntimos, los mismos que se hará cargo el Depositario en el 
iróximo mes de Enero.

Torregalindo 31 de Diciembre de 1869. =EI Depositario, Tomás de Diego.= 
El Secretario interventor, Paulino Salvador!—V.° B.° El Alcalde, Eugenio González.

I

DISTRITO MUM1CIPAL DE LERMA. PARTIDO JUDICIAL DE LERMA.
_ __________________ _______ _ ___ > d'iuq__ :—!■ '!=íií; • ■ :.;

■
Trimestre de Octubre á Diciembre de 1869 á 1870.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente á los expresados meses, 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del 
presupuesto. „„■ J:| (>:(:-<. 7 |

CARGO. Redles.cn.
■ ■ ' _-----------: ;... ...

Productos de los arbitrios é impuestos establecidos.. ........................ 6627,50
Id. de Beneficencia....,..................,........................................ 567
Id. extraordinarios............................................ ..".......... ■>........ 25
Id. repartido al partido para gastos carcelarios del mismo....... . ....... 15457,88
Por recargo á la contribución lerrilorrial.. . .......... . ............. 5820
Por id. á la industrial y de comercio...,....................................... 1085,45

1 i / '
Total cargo....................... . .  25580,85

iwr la

2153
174
182

fl 9|) y 62ÜK3 | 'sdl6d ,é9it) 6 BlUleJto .BOfiB ( 

DATA.
O

1 , ii(; b'j -,07160 030': f!U 

Gastos obligatorios.
Sueldos de los empleados del Ayuntamiento,.................... . ..............
Gastos de oficina......... ........................................ -¡-.v •
Id. menores de las casas consistoriales

Policía urbana.

Alumbrado............................................................. ;............ .1116
Arbolado.............................. ,.......................... ...................... 276

Instrucción pública.
Sueldo de los maestros y demás dependientes..................... . 2892,21
Gastos de las escuelas..................................... .......................... . 445,75

Beneficencia.
DISTRITO MUXiiiijiQ^TóiinEGALiroo.

Partido judicial de Aranda de Duero.
Estado- que manifiesta la recaudación é inversión de los fondos municipales que ha

hecho este Ayuntamiento en e| segundo trimestre de 1869 á 1870.

INGRESOS. Reales, cent.
..............................................GjO'V --------- :-------------

Cobrado del recaudador de contribuciones por territorial..................... 750
Id. del mismo por industrial...........,,. . . ................................... ... 15,50

Total ingresos......................... 763,50

Gastos generales.............................. . .......................... .............. 1456,22
Socorres á domicilio................. ............................................... 44

¡le!;. Ve .................... -
. Obras públicas.

Conservación y reparación de los caminos vecinales y puentes............  517,91
„ . ....Corrección publica.

Asignación del Alcalde de la cárcel y demás dependientes.... ............ < 1015
Manutención de presos pobres 4 • • 2289,94
Conducción y socorro de los mismos............................ . ............... 1581,80
Combustible y efectos....... ......................... ............................... 515
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Montes.
Para salarios á los Guardas de montes y demás empleados.................. 240

Movimiento de fondos.
Diferencia de la anterior cuenta...................................... ’.........  19465,771/2

Total data..........................  59918,601/2

RESUMEN.
Importa el cargo......................... 25580,85
Id. la data....................... .......... 55918,601/2

’ Diferencia para el trimestre siguiente. 8557,771/2

De forma que importando el cargo 25580 reales 85 céntimos, y la data 55918 
reales 60 y 1/2 céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de 8557 
reales 77 y 1/2 céntimos, de que me dataré en la cuenta del próximo tercer 
trimestre.

Lerma 27 de Febrero de 187O.=EI Depositario, Julián Castro.=EI Interventor, 
Ruperto Martínez. —Está conforme. =EI Secretario de Ayuntamiento, Anselmo 
Merino.=V." B.° El Alcalde, Federico Arroyo.

Caslromorca................
Nocedo........................ 'Con 90 id.
Villano........................ )
Rábanos........................ Con 80 id.
Olmos de la Picaza......  Con 75 id.
Cadiüanos...................
Corliguera....... . . ........
Oba renes................. . .
Relloso.......................
Revillalcon..................
San Juan de Ortega.......
Almendres y S. Cristóbal.)
Lechado..................... - Con 50 id.
Quinlanaurria.............. )
Herrera de Valdivielso... Con 40 id.

■Con 60 id.

De niñas, por concurso.
Caleruega...................  Con 166 esc.
Milagros..................... 700 milési-
Tórloles..................... mas id.

OBSERVACIONES.

1.a Los aspirantes á las anteriores 
escuelas presentarán las solicitudes es- 

Annncios oficiales.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Se halla vacante la plaza de Capellán 
del Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos 
da esta Ciudad, dotada con el haber 
anual de doscientos ochenta escudos, 
ración y habitación en el mismo Esta
blecimiento.

Lo que se anuncia al público para 
que los Sres. Eclesiásticos que quieran 
pretender la plaza presenten en la Se
cretaria de esta Corporación sus solici
tudes en el término de ocho dias, á con
tar desde que se publique en el Boletín 
oficial <le la provincia.

Burgos 10 de Marzo de 187O.=E1 
Secretario interino, León Villen.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BURGOS.

Se halla vacante una plaza de Médico 
titular de esta Ciudad, dotada con el 
sueldo de quinientos escudos anuales, 
pagados mensualmente de los fondos mu
nicipales. Los profesores que, habiendo 
ejercido la facultad por el término de 
cuatro años, aspiren á su obtención, pre
sentarán en el término de cuarenta dias, 
■que comenzarán á contarse desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial del Gobierno, sus solicitudes y 
demás documentos que consideren opor
tunos en la Secretaria Municipal, en la 
que están de manifiesto las condiciones 
con arreglo á las cuate) ha de verificarse 
su provisión.

Burgos 7 de Marzo de 187O.=EI 
Alcalde primero, l’re&idenle, Emilio G. 
<le la Vega.

JUNTA PROVINCIAL DE 1.” ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

critas de su puño y letra en papel de! 
sello noveno, á las cuales acompañarán 
los documentos que justifiquen sus mé

Lisla de las escuelas de primera ense
ñanza que se hallan vacantes en esta 
provincia, y que deben proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto del 
Ministerio de Fomento do 14 de Octubre 
de 1868 y circular de esta Junta de 17 
de Noviembre del mismo año inserta en 
el Boletín oficial nüm. 28 correspon
diente al día 19 de este último mes.

Con 100 id.

>Con 95 id.

Con 250 es
cudos, casa 
y retribu
ciones.

De niños, por concurso. 
Boyales de Roa............
Milagros.....................
Nava de Roa................
Quemada.....................
Sia. Maria Rivarredonda. 
San Midan de Lara.......
Afiellanosa del Páramo.. 
Citoresdel Páramo.......
Coculina.....................
Cuevas de Amaya.........
Escalada.....................
Palacios de Riopisuerga.. 
Pesadas de Burgos......... \Con j5Q ¡d
1 mieblas..................... '
Tobar..,................ '. .
Tobes y Baedo............
Villalvilla junto á Villa

diego...................
Villanueva la Lastra.... 
Zuñeda .......................
Aguillo.......................
Armentia.....................
Nuez de Arriba............
Sargenles de la Lora... . 
San Felices..................
Abellanosa de Rioja.......
Barrios de Villadiego.... 
Buslillo del Páramo.......
Cayuela......................
Castellanos de Bureba... 
Cobanera.....................
Cubilia.......................
Hinojar de Cervera.......
Mazueco de Lara..........
Melgosa de Burgos........
Melgosa de Villadiego... 
Mozoncillo de Oca.........
Orbaneja Riopico...........
Ormazuela...................
Paules del Agua..........
Quintanilla Cabrera.......
Reinoso.......................
Rezmondo................ .
Rupelo......... s............
llanera.......................
San Panlaleon de Losa... 
Terrazos ........ ».........
Tañabueyes.................
Villoruevo...................
Vilbieslre de Muñó.......
Villamiel de Muñó.........

ritos y servicios.
2.a Dichas solicitudes se han de 

presentar en la Secretaría de la Junta 
de primera enseñanza de esta provincia 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, dirigiéndolas á los Sres. 
Presidente y Vocales de la misma Junta.

5.a No es de necesidad que cada 
aspirante presente tantas instancias cuan
tas sean las escuelas que solicitare, pues 
en una sola puede incluir las que creyere 
conveniente pretender.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial para conocimiento de los Maestros 
y Maestras de primera enseñanza que 
deseen mostrarse aspirantes á dichas 
escuelas.

Burgos 7 de Marzo de 187O.=El 
Presidente, Manuel Izquierdo Gallo. = 
P. A. D. L. J., El Vocal Secretario, 
Próspero Gallardo.

Alcaldía constitucional de la Junta
de I-a Cerca.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de La Cerca, dolada con 
el sueldo anual de doscientos cincuenta 
escudos, pagados por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. Los aspiran- 
es dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del mismo, acompañadas de los docu
mentos que previene la ley municipal 
vigente, en el preciso término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

La Cerca 4 de Marzo de 1870. =EI 
Alcalde, Juan López.

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Rubiales.

Hallándose vacante la plaza de Far
macéutico titular de este pueblo, cuya 
dotación consiste en ciento veinte escudos 
por asistencia de quince, familias pobres, 
pagados de los fondos municipales por 
trimestres, cuatro cántaros de vino 
mosto, tres celemines de trigo de buena 
calidad y una mostela por cada un ve
cino que no sea pobre, cobrados por el 
facultativo en las dos épocas de reco
lección, los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes al Sr. Alcalde eu el 
término de 20 dias.

San Martin de Rubiales 4 de Marzo 
de 187O.=Julian Corles.

Anuncios particulares.

Ayuntamiento constitucional de 
Campillo.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
Albeilar de esta villa de Campillo de 
Aranda, con la asignación de una fanega 
de trigo comuña y una cántara de vino 
mosto por cada yunta de mulas, y dos 
celemines y una cuartilla de id. por cada 
caballería menor, que lodo en junto 
compondrá cuarenta y ocho fanegas y 
cincuenta cántaras de vino. Es muy pro- 
vable la agregación de Torregalindo, 
como hasta aquí lo ha sido. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á esto 
Ayuntamiento en término de 15 días.

Campillo y Marzo 7 de 1870.=El 
Alcalde, Juan Vaciero de Diego.

En la Granja de Torrepadierne, dis
trito municipal de Pampliega, se hallan 
para arrendar las fincas rústicas y urba
nas que en la misma pertenecen á las 
herederas del Sr. D. Antonio Valdivielso 
Mozi, vecino que fué de esta ciudad de 
Burgos, consistentes en 66 fanegas de 
tierra laborable de 1.a calidad, 558 fa
negas de 2.a, y 165 fanegas de 5.a, con 
una superficie de 155 fanegas de prados 
destinados al pasto, parle de ellos de 
regadío, destinados para las labranzas, 
y todo de 2.a calidad.

Existe igualmente un Monte destinado 
también al pasto de ganado lanar, 
cuyo suelo ó superficie se calcula 
en 900 fanegas de sembradura.

Todas estas fincas están distribuidas 
en cinco quiñones ó suertes, según el 
número de casas, pajares, y bodegas que 
corresponden, una para cada rentero, con 
casas también para los pastores y guardas 
del ganado mayor y lanar, con tenada y 
corral para el encierro de ambas clases.

Las personas á quienes convenga cons
tituirse á vivir en la expresada Granja, 
y labrar alguno de los referidos quiñones, 
que proporcionalmenle se han de repartir 
entre cinco individuos, puede verse y 
tratar con I). Juan González, Administra
dor de dichas Señoras herederas é inte
resadas, quien les manifestará las con- , 
diciones bajo las cuales se arriendan, en 
Burgos Huerto del Rey, casa número 4.
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